
 

Bogotá, D.C.  28 de noviembre de 2022 

Señores  

Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC 

Universidad Libre 

 

Ref.  Ampliación de La reclamación ante los resultados de la prueba de competencias y 

conocimientos básicos dentro de la convocatoria número No 2150 A 2237 de 2021,2316 y 

2406 de 2022 – Directivos docentes y docentes, No OPEC   184905 

 

Una vez tener surtido el proceso de acceso a pruebas, hoja de respuestas y claves del examen 

me permito solicitar lo siguiente: 

 

1. Solicito la eliminación de la pregunta No 12 para no ser tenida en cuenta en la valoración 

del puntaje final de la prueba debido a que el enunciado se refiere a “ambientar” como 

una acción que debe hacer el directivo docente, la clave  de la pregunta habla  de 

“instruir” , la clave no corresponde con el enunciado y la acción por la cual se indaga 

como  como competencia del directivo docente Rector.  

2. Solicito la eliminación de la pregunta No 14 para no ser tenida en cuenta en la valoración 

del puntaje final de la prueba debido a que el enunciado se refiere a “Explicar”  como 

una acción que debe hacer el directivo docente ,la clave  de la pregunta habla  de 

“mostrar ” , la clave no corresponde con el enunciado y la acción por la cual se indaga 

como  como competencia del directivo docente Rector.  

3. Solicito la eliminación de las preguntas No 21, No 22, No 23, No 24, No 25 y No 26   para 

no ser tenidas en cuenta en la valoración del puntaje final de la prueba debido a que los 

enunciados de estas preguntas no miden una competencia del directivo docente Rector 

a la luz del manual de funciones. Estas indagan sobre el manejo de una plataforma de 

origen comercial que no hace parte de la función específica del educador oficial. La 

competencia de manejo de herramientas de ofimática debió ser evaluada sobre 

competencias propias del cargo para identificar dominio general, este bloque de 

preguntas no consideran a los aspirantes que conocen otras herramientas, sistemas 

operativos y recursos ofimáticos útiles y pertinentes para el desempeño de su cargo 

docente.    

4. Solicito la eliminación de las preguntas No 35 y No 36 para no ser tenidas en cuenta en 

la valoración del puntaje final de la prueba debido a que sus claves no tienen relación 

con la competencia  que se pretende medir de acuerdo al enunciado de la situación 

planteada.  

5. Solicito la eliminación de la pregunta No 40 para no ser tenidas en cuenta en la 

valoración del puntaje final de la prueba debido a que su clave refiere que el directivo 

docente Rector “aprueba” las modificaciones. La función de aprobar corresponde al 

consejo directivo órgano del gobierno escolar que preside el directivo docente rector 



según la ley 115 de 1994 . La clave no corresponde con una función del directivo docente 

Rector establecida por la normatividad vigente. 

6. Solicito la eliminación de la pregunta No 41 para no ser tenidas en cuenta en la 

valoración del puntaje final de la prueba debido a que su clave no refiere el protocolo 

establecido por la situación planteada en el enunciado de la situación según la ley 115 

de  1994 . La clave no corresponde con una función del directivo docente Rector 

establecida por la normatividad vigente. 

7. Solicito la eliminación de la pregunta No 62 para no ser tenida en cuenta en la valoración 

del puntaje final de la prueba debido a que su enunciado refiere a una función específica 

del auxiliar administrativo con funciones de almacenista. La clave no corresponde con 

una función del directivo docente Rector establecida por la normatividad vigente. 

8. Solicito la eliminación de la preguntas No 66, No 67 y No 68   para  no ser tenidas en 

cuenta en la valoración del puntaje final de la prueba debido a que su  enunciado refiere 

la asignación académica de  20 periodos academicos de 50 minutos  lo cual es contrario 

a lo estipulado en el decreto 1850 capitulo II, articulo 5 que determina que la asignación 

académica de un docente debe ser de 22 periodos efectivos de 60 minutos, El enunciado 

de la pregunta induce l error del aspirante e invalida las opciones de respuesta y las 

claves que no se sustentan en la normatividad vigente. 

9. Solicito la eliminación de la pregunta No 79 para no ser tenida en cuenta en la valoración 

del puntaje final de la prueba debido a que su opciones de respuesta no tienen relación 

con la competencia que se pretende medir de acuerdo al enunciado de la situación 

planteada.  

10. Solicito la eliminación de la pregunta No 83   para no ser tenida en cuenta en la 

valoración del puntaje final de la prueba debido a que su enunciado habla de 

“Inasistencia durante el periodo de prueba” no es claro en la redacción de la situación, 

induce al error, e invalidan las opciones de respuesta y las claves que no se sustentan 

en la normatividad vigente.   

11. Solicito la eliminación de la pregunta No 85   para no ser tenida en cuenta en la 

valoración del puntaje final de la prueba debido a que la situación planteada en su 

enunciado no corresponde con una función del directivo docente Rector quien no tiene 

función de calificar una falta disciplinaria en la que incurre un docente.   la situación 

induce al error e invalida las opciones de respuesta y la clave que no se sustenta en la 

normatividad vigente.   

12. Solicito la eliminación de la pregunta No 88   para no ser tenida en cuenta en la 

valoración del puntaje final de la prueba debido a que la situación planteada en su 

enunciado no corresponde con una función del directivo docente Rector quien no puede 

pasar por encima de las funciones específicas del consejo académico contempladas en 

la ley 115 de 1994 y los decretos reglamentarios. La situación planteada induce al error, 

e invalida las opciones de respuesta y la clave que no se sustentan en la normatividad 

vigente.   

13. Solicito la eliminación de la pregunta No 91 para no ser tenida en cuenta en la valoración 

del puntaje final de la prueba debido a que sus opciones de respuesta no tienen relación 

con la competencia que se pretende medir de acuerdo al enunciado de la situación 

planteada.  

14. Solicito la eliminación de la pregunta No 97 para no ser tenida en cuenta en la valoración 

del puntaje final de la prueba debido a que su opción de respuesta no tiene relación con 

la competencia que se pretende medir de acuerdo al enunciado de la situación 

planteada.  



15. Solicito la recalificación del resultado de la prueba dado las observaciones planteadas 

en esta reclamación en espera que se respete el principio de mérito y mis derechos 

fundamentales. 

16. Solicito una nueva lectura óptica de la hoja de respuestas sea ya que no estoy de 

acuerdo con el resultado publicado. 

17. Solicito que se explique el método estadístico utilizado para la calificación de la prueba.  

18. Solicito que se expliquen las fórmulas estadísticas y peso porcentual asignado a cada 

pregunta para la consolidación del resultado total de la calificación de la prueba ya que 

la guia de orientación del aspirante zona No rural no lo contiene0. 

19. Solicito que se explique si el método estadístico escogido por la CNSC y la Universidad 

Libre respeta el principio del mérito  y el desempeño del aspirante entendido como que 

a mayor número de respuestas acertadas  mayor resultado final. 

20. Solicito que se explique si el criterio estadístico escogido por la CNSC y la universidad 

Libre para calificar la prueba permitió que aprobaran solamente el doble del número de 

las plazas convocadas en la OPEC en el concurso para el cargo de directivo docente 

rector para el caso de Bogotá 124 aprobados. 

21. Solicito en respeto de mis derechos fundamentales que la respuesta a esta reclamación 

sea dada de manera individual y particular de acuerdo con las solicitudes realizadas y no 

a traves de plantillas o respuestas masivas o generales previamente elaboradas por la 

universidad libre o la CNSC. 

 

 

Atentamente: 

Juan Carlos Barrera Huertas 

CC No 79699320 

 

  


